
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica

Artículo 1. 0 -L Las Leyes obligarán en laPenfnsula, o

slas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

o a la. Legislación peninsular, a los veinte días de su

otnulgación, si en ellas no se dispusiefe otfa cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

stado».
Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

le su cumplimiento. 	 •

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

n los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

bbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 127

DE LA

PREDIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66.

	

Venta de número suelto del año corriente
	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 - »
Id. de Id. 	 .1(1. de dos años anteriores. 150 »

Id.-id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO •

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagó
de todos los anuncios de .-subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remata:le. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS. EXCE,PTO LOS DOMLNGOS

477.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en',-primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
huhiere, del importe totäl de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglametíto.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o-garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

f3V[IHt3

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 1

Trimestre, . . • 18

Seis meses . .• 30

Un año 	 54

JUEVES 29 DE MAYO DE 1947
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CORDOBA

Núm..1.-993
Normas sobre recogida de habas y veza

Encomendado a este Organismo

tor la Circular número 624 de la
'.,omisaría General de Abastecirnien-
os y Transportes la recogida de le-
!timbres en la presente campaña y
lado lo *avanzado de la cosecha en
D que a habas y • veza se refiere, se
orle en conocimiento de los agricul-
ores la obligacfón que tienen de en-
regar a la Central Reguladora de
.egurnbres la totalidad de éstás le-
tuminosas recogidas, descontadas
as reservas dè siembra y consumo
stablecidas en la referida Circular
24.
La recogida la realizarán en cada
unicipio los Agentes de la Central

teguladora de Legumbres y cuya
elación o portunamente še publicará.
Los p recios de venta para el agri-

talor para mercancía sana, limpia y
in envase srá:'
Habas p e q ueñas, 140 pesetas Qm.
Habas Mazaganas, 170 pesetas
m.

Habas Tarragonas, 180 pesetas

Veza, 7000 pesetas Qm.
BON IFICACIÓN POR TRANSPORTE

Se establece una prima de dos
'enlimos Por k i logramO en los diez
)rimeros kilómetros de campo a Al-
nacen y un céntimo por cada 1{116-
neo 'más o fracción. En aquellos
2sos en que el a gricultor noepos anedios de transporte a almacén de-)erá com unicarlo al Agente de la
aentral Reguladora que correspon-
la Para que por p arte de éste se) rocede a la retirada, quedando en
este Caso la bon ificación de trans-)orle 

a favor de la Central que lo

SANCIONES

Se sancionará corno ocultación lal O declaración de los datos d_eclara-nrins de superficie y cosecha, la fal-

•ta de concordancia entre el área-cle.
cultivo o semillas em p leados y la co-
secha rearobtenida, la tío "entrega o
fuera de. Plazo de las legumbres.

Córdoba 24 de Mayo de 1947. -
El Comisario de Recursos, P. D.,
J. Pérez Ortega.

Delegación de Hacienda

Núm. 1.992
A—N '•U N.0 10

. Debiend d procederse por este Ser-
vicio, de conformidad con las dis po-
siciones vigentes y en los plazos
marcados por las mismas, a la for-
mación de los Apéndices de Altera-
ciones a los Padrones de la riqueza
Catastrada, correspondientes al ejer-
cicio económico de 1947, se recuer-
da a las Juntas Periciales y a los
propietarios y contribuyentes por
dicha Fiqueza, que según lo dispues-
to en el párrafo-segundo del artículo
81 del Reglamento de 23 de Octubre
de 1913,. para que. las alteraciones
de dominio puedan stirtir sus efectos
en los referidos Apéndices, deberán
encontrarse aprobadas antes del 31
de julio próximo, y para -que pue-
dan ser exarnirradas y aprobadas en
SU caso, deberán ser remitidas a
esta jefatura provincial antes del 30
de Junio del corriente año. 	 -

Las alteraciones que por cualquier
causa no pudieran ser aprobadas
antes de la fecha reglamentaria, se-
rän devueltas a las Juntas "Periciales.

Los pueblos con Catastro revisado
sobre planos del Instituto Geográfico
y Catastral se abstendrán de remitir
alterasciones a este Servicio en cum-
plimiento de lo ordenado en la Cir-
cular númerb 2.304 de la Dirección
General de Propiedades y Contri-
bución.. Territorial de fucha 29 de
Mayo de 1946 publicada en el-
LETIN OFICIAL de la provincia nú-

mero 136 del día 8 de Junio del ci-
tado año:

Córdoba 26 de 1\,./layo de .1947. -
El Ingeniero Jefe Provincial, Antänio
O. Pedraza.

Hermandad Sindical de Labradores y

Ganaderos de (astro del Río

Núm. 1 800
El Jefe de la Herrnaadad Sindical de

Labradores y Ganaderos de esta

	

V 111, hace saber: 	 .
Que habiéndose confeccionado

por esta Hermandad el Padrón de
contribuyentes por el. impuesto de
Guardería Rural para, el actual ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y
Siete, queda • el mismo . expuesto al
público en esta Secretaría por el
plazo de ocho días hábiles a partir
de su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para- que
durante el mismo puedan ser formu-
talas .las rectarnadones . a que hu-
biere lugar advirtiendo que transcu-
rrido el mismó no serán tenidas en
cuentas id que se presenten fuera del
plazo indicado. 	 •

Por Dios Espefia y -su Revolución
Nacional Sindicalista..

Castro del Río seis de Mayo de
mil nOvecientos cuarenta y siete: -
El 'ele de la Hermandad,: Ckdo.

Delegación de Industria
DE-LA -

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.840 -
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por Mazola, S. A.». en solicitud de
autorización para instalar una indus-
tria de refinería de aceites, en Villa
del Rio.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de.
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria.

HA RESUELTO:
Au torizara «Mazola, S. A », para

la instalación solicitada. de acuerdo
con las s'guienies condiciones:

Primera. Esta Autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalacien de la in-
dustria, sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán en to-das
sus partes al proyecto presentado,
respondiendo a las características
principales reseñadas al dorso de es-
ta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autorizada
será como máximo de nn año a
partir de la fecha de esta resolución.

Cuarta. La industria que se auto-
riza solo podrá utilizar la energia
producida por Sus propios medios, a
cuyo efecto ampliará el expediente
ante la Delegación de Industria de
Córdoba con -la oportuna petición cíe
instalación de grupo generador que
se proyecte instalar, a base de utilizar

combustibles de no.itiwortación.
Quinta. Deberá presentarse copia

auTorizada de la escritura de consti-
tución de la Sociedad, a fin de com-
probar ei cumplimiento -de la Ley de
24-11-39.

Sexta. Las grasas recuperadas,
de las pastas de refinería deberán
ponerse a disposición de la Oficina
de Aceites.

Séptima. Esta autorización impli-
ca la anulación automática de la eon-
cedida por la Delegación de Industria

de Jaén para la instalación de esta
Industria en aquella capital.

Octava. Una vez términada la
nst&acion, el interesado la notificará
a esta Delegación de Industria para
que se proceda a extender el acta de
comprobación y autorización de fun-
cionamiento.

Novena No se podrán realizar

modificaciones esenciales en la insta-
lación. no traslados de la misma, que'
no sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe .y demuestre el
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BOLETIN OFICIAL

incumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
re, las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada disposi-
ción ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a doce de Mayo de mil,

novecientos cuarenta y siete.—E1 In-
geniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. Gerente de «Mazola, S. A »—

MADRID.
Datos relativos a la Industria
Emplazamiento: Villa del Rio. -

Finca de la Sociedad.
Propietari6: «MAZOLA, S. A».—

Madrid, Alcalá, ciento cuatro.
Capital total: un millón pesetas.
Potencia total instalada cincuenta

ay dos HP.—Gas—oil.
, Personal un técnico y veinticuatro
obreros varones.

Elementos de trabajo: Dos neutra-
lizadoras —Una blanqueadora.—Dos
desodorizadores.--Dos condensado-
reS de vacío.—Un refrigerante.—Tres
filtros prensas.—Una caldera.—Un
extractor.—Dos calderas.—Una bom-
ba centrífuga.—Una bomba rotativa.
—Una bomba GEYDA.- Una bomba
rotativa.—Un motor.—Una bomba
de vacío.—Una bomba centrífuga
WORTINGTON.—Una bomba cen-
trífuga GEYDA. -Un compresor
WORTINGTON. —Depósitos de acei-
te, tierras etc.

Primeras materias: Aceite de oliva:
seis mil Tn.—Carbón, sosa caüstica,
carbonato, sal común, colofonia,
orujo extractado, tierras decoloran-
tes, toncil, alixerina.

Productos a elaborar: Refinado de
'aceites, en cantidad variable, según
campaña.

Valor de la instalacióu: cuatrocien-
tas setenta y cinco mil pesetas.

_

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA •

Núm. 1.859

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Manuel Chávarri Pérez, en solia
citud de autorización para instalar
una industria de serrería mecánica,
en Priego de Córdoba.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria.

HA RESUELTO:

Autorizar a`don 'Manuel Chávarri
Pérez, la instalación solicitada, de
acuerdo con las siguientes condicio-
nes:

Primera. Esta Autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. Las instalaci Al de la ira-
dustria, sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán en todas
sus partes al proyecto presentado,
respondiendo a las características

principalesereseñadas al dorso de es-
ta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autorizada
será como máximo de inmediato
a partir de la fecha de esta resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche a la
red de energía eléctrica, la cual debe-
rá ser solicitada según la tramitación
establecida. Caso de que fuera dene-
gada, la nueva industria deberá ge-
nerarse la energía por medios pro-
pios, hasta tanto la mejora de la si-
tuación eléctrica permita modificar
la resblución.

Qaint. Una vez terminada la ins-
talación, el interesado la notificará a
esta Delegación de Industria para que
se proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Sexta. No se podrá realizar mo-
dificaciones esenciales en la instala-
ción, ni traslados de la misma, que
no sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el
derecho de - dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier mo-
mento que se compruebe y demues-
tre el incumplimiento de cualesquiera
de ¡as condiciones ,impuestas, o por
la existencia de cualquiera decla-
ración maliciosa o inexacta contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se re-
fieren"las normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada disposi-
ción Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a doce de Mayo de mil

novecientos cuarenta y siete. - El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. don Manuel Chávarri

PRIEGO DE CORDOBA. -

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal -

Troceado de madera, en cantidad
variable, según demanda.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 1.975

Presentadas que han sido las cuen-
tas de Presupuesto y Patrimonio de
este municipio, correspondientes al
pasado ejercicio "de 1946, quedan
expuestas al público en la Secretaría
Municipal por termino de ,quince
días juntamente con los justificantes
y dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, los cuales se anuncian a tos
efectos del artículo 352 del Decreto
de 25 de Enero de 1946, por el que
se regulan provisionalmente las Ha-
ciendas Locales y a fin *de que los
habitantes del término municipal
puedan fo(mular reparos y observa-
cianes contra las mismas, durante
dicho plazo- ' y ocho días más.

Hornachuelos 22 de Mayo de
1947. - El 'Alcalde, J. Pérez Ruiz.

VILLAHARTA

Núm.:1.976

Don Carlos Doval Galán Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta hago saber:
Que acordado en principio por la

Comisión Gestora del Ayuntamiento
de esta villa a propuesta de la. Co-
misión de Hacienda, la aprobación
de una transferencia de suplemento
de Crédito, entre varios capítulos,
artículos y partida del presupuesto
ordinario ade gastos del ejercicio ac-
tual, queda expuesto el expediente
que se instruye' en la . Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que pueda ser
examinado durante dicho plazo por
quien lo desee e interponer las recla-
maciones pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 236
del Decretcade 25 de En cid de 1946.

Villaharta a 24 de Mayo de 1947.

-El Alcalde, C. Doval.

SANTA EUFEMIA
4

Núm.. 1.977.

El Alcaide del Ayuntamiento Nacio-
nal de esta villa de Santa Eufe-
mia hace saber:

• Que aprobado por la Corporación
Municipal de ml Presidencia el Apén-
dice al 1-2egistro Fiscal de Edificios
y Solares de este Término Municipal,
queda expuesto al publico en la Se-
cretaría de ese Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles a con-
tar desde el en que aparezca este
edicto en el 13. 0. de la provincia,
para que por las personas interesa-
das puedan formular las reclamacio-
nes que estirnen por convenientes..

Lo que se hace público en este
diario oficial para genera( conoci-
'miento.

Santa Eufemia 19 de Mayo dc
1947. - El Alcalde, Eliseo Romero.

VILLAVICIOSA

Núm.,1.978

Don Antonio Moreno Carretero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa.

Hago saber: Que finalizado el
plazo de exposición al público, para
reclamaciones, de los Padrones con-
feccionados para el cobro de las
diversas exacciones muniCipales,
que responden a otras tantas Orde-
nanzas, y, firmes los mismos por no
reclamados, el Ayuntamiento de mi
Presidencia en sesión del día 22 del
actual, tomó el siguiente acuerdo:

Abrir un plazo para el cobro en
período voluntario de los Padrones
referentes a las siguientes exaccio-
nes: tránsito de animales domésticos
por la v. p.; perros; rodaje y arras-
tre por v. m. :, alcantarillado y caños;
recogida de basuras vigilancia espe-
cial. de Establecimientos; vallado de
solares revoco y enlucido de fa-
chadas; prestación Personal; esca-
parates, muestra y letreros; insPec-
ción de motores; balcones, rejas y
salientes; toldos y yudo sobre la
v. p.; tódos del ejercicio de 1947 y
referentes a las cuotas anuales y del
1 y 2 trimestres de las trimestrales.

Villaviciosa de Córdoba a 23 de
Mayo de 1947. - El Alcalde, A. Mo-
reno.

Núm. 1.979

Don Antonio Moreno Cdrreier
calde Presidente del Ayunta/1i,
Hago saber: Que por ecte

habido en sesión del ,Ayuniarl
de mi Presidencia en fecha de
cesa en el cargo de Agente Ejl:
para ei cobro de a trasos por
titnientos Generales
otros arbitrios e impuestos
palas, don José Moreno Si.
siendo nulas- y sin ningún efee
operaciones que dicho Sr. 

reddesde la fecha de publico&
presente edicto en el B. a d;
provincia.

Villavic!osa a 23 de Mayo del:
- El Alcalde,-À. Moreno.

Núm. 1.980
Dbn Antonio Moreno Carretel!

calde Presidente del Ayuntr;
to de Villaciosa.
Hago saber: Que, siendo f.

el acuerdo, por no reeldrIlddOdíz,

del plazo legal de exposición, r
realizar obras de acerado dula
Iles: Sabuco, Plaza de Espana,P
za de losé Antonio, Mártires,
tín López y General Prim, y, urt

zado a ello por el articulo
párrafo - 1 , del Reglamento de O'

y Servicios Munici pales, de 2d2'
lio de 1924, por no exceder IdS

parceladas o desglosadas de9, i
pesetas en sesión del 22 del conie
te tomó el acuerdo de ejecutarb
obras directamente por administ
ción y mediante conciertos
les de cada parte desglosada,

En su virtud Y por el plazo•
quince días se convoca a can
tuvieren' interés en la ejcución
chas obras, para la celebracial'i
conciertos, para la ejecución le
mismas.

Dado en Villaviciosa a 22 dOIJ

yo de 1947. -E! Alcalde, A. Maia

Núm. 1.981

Don Antonio Moreno Carreiero,
calde Presidente del Ayuntami,':
Hago saber: Que, el Aral

miento de mi Presidencia en si.
habida en fecha de ayer tornó ic

otros los siguientes acuerdos:
Primero: Aprobar las cenilit

ciones conteniendo relación dz&;

dores por todos conceptos alAiu

tarniento, atrasos, anierioresalü
ciclo de 1945.

Proceder a una liquidac ión da

chos descubiertos, para norrolc

la 
marcha general de la Nacizt'J

Municipal.
Segundo: Abrir un nuevo Y

mo plazo para el cobro de todas

tedichas exacciones en periodo

luntalo, 
por todo-el mesdel:r•

. Pasado dicho plazo incurri*
morosos en el único grado 

da:

mio, con el recargo del2Oporl

del que quedarán relevados

facieren sus cuotas del 1 al O:

J u lio y reducido al 10 po r 1 90.''

hicieren hasta el último día
mes tnanscurrido el último 

día

do se procederá a su 
CObr0i5in5

trámites, por vía de apremio.
Villa viciosa a 23 de Mayo 051

- El Alcalde, A. Moreno.
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Núnt: 1.982

m Anton;o 
Moreno Carretero, Al-.

alele Presidente del Ayuntamiento

de VilidVidOSd.

Que el Ayuntamiena
litigo saber:

iode mi presidencia en sesión del

22 del 
actual tomó entre otros el si-

fiera acuerdo: Proceder a la insta-
la:1N de cartuja en la calle del Ge-

ral Cascajo (vulgarmentente, calle

Ancha), para el desagüe de aguas

tesiduales.
Lo Que se hace saber para . que el

.dicho acuerdo pueda ser impugnado

por los 
interesados en dichas obras

dentro del plazo Je quince días.
Villaviciosa a 22. de Mayo de 1947.

-El Alcalde, A. Moreno.

POSADAS
Núm. 1.757

tracto de los acuerdos adoptatos
por la Comisión Municipal Gesto-

,
ra de este Ayuntamiento durante
los meses de Abril y Mayo de

946.
MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 1

No se celebró por falta de asisten-
la de Señores Gestores, para tomar
cuerdos válidos, citando para la
upletoria del día 3.

Sesión Supletoria del día 3

)reside la sesión el Sr. Alcalde
iSantiago Medina Revuelto, que
ibre a las ocho de la noche, con
tienda de los Gestores Srs. Gar-
BenavideS, Siles García, Lara

Tes, Bonilla Benavides, Benavi-
Salcedo y Rodrigues Ladesma.

'ueron aprobados los borradores
'as anteriores sesiones ordinarias
tdraordinarias.
ue a probada la correspondencia..
'ial y Boletines habidos desde la
na ordinaria, de los que los Srs.
denles quedaron entnrados.
ueron aprobados tambien los re-
is y facturas por salidas de ton-
, cuya relación consta en el acta
a sesión.
e aprobó la distribución me'nsual
ondos, corres pondiente al mes°

gibe fue a p robada la 1h 	 ;:fluida
de Arbitrios de don Manuel Mo) Serrano, del mes de Marzo,

endente cl 11,190'65 pesetas.
e die cuenta dela li q uidación que
e presentada el encargado del
icio don Rafael Benavides, por
nenterios, a scendente a 340 pe-

edejó sobre la mesa instancia
°nimio a concertar del Barquero
Antoni o O jeda, para la norma-

-
ción de Se rvicios de p asajes so-
el Rio Gua d a lqu i•
a mbien se dejó sobre la mesa,ed iente p ara la venta en subasta
OS terrenos que en el P. de Pe-'Vaes, está enclavada la Case-
el Centro Filarmónico.
'eióse. ta mbiné
'trate a Concertar 	

la mesa,
avee lar con la Empresa

al AYuntarai

Se aprueba la prórroga de los so-
corros de lactancia a los niños An-
gel Caro Reyes, José Moya Ivlarti-
nez y Salud Cabrera Delgado.

Quedó enterada la Corporación
de los escritos de los Gremios In-
dustriales, afectados Por epígrafe 18
tarifa, 5.a de la Contribución de Usos
y Consumos.

Tambien quedó enterada de otro,
de los epígrafes 22, 28 y 33, tarifa
5. a de la Contribución de Usos y
Consumos (Cinematógrafo, Juegos,
recreos y Peluquerias de Señoras.

Se dejó sobre la mesa instancia
preSentada por don Andres Cañero
Fernández, referente al kiosco ins-
talado en Rotonda General Franco.

Se acordó nombrar Meritorio de
este Ayuntamiento a don Aatonio
Moreno Dehesa. •

Fue apróbada instancia para la
inclusión en el 1-tadrón de la Benefi-
cencia a don Manuel Sánchez Val-.
verde.

Fui aprobada también la cuenta
de recetas a la Beneficencia Munici-
pal por la Farmacia de don Pedro
Toscano, ascendentes 2.164'70 pe-
setas, correspondiente al 1:° trimes-
tre del.actual ejercicio.

También fue a probada la cuenta
de recetas por dicha Farmacia, a la
Casa de Socorro, durante el 1. 0 tri-
mestre del actual ejercicio.

Se le concedió quinquenio al Ins-
pector: Municipal de la Farmacia don
Pedro Toscano Palacios.

Se concede otro al Sepulturero
Municipal don Juan Santiago Martín.

Se le conceden socorros de lac-
tancia a don Ignacio Cruz Meta y
Antonio Requena Santiago, para sus
respectivos hijos.

Se da cuenta de una instancia de
don Andrés Paredes, solicitando si-
tio para instalar una' caseta durante
los días de feria de Mayo.

Se acordó requerir al maestro
de obras, para la reparación a la
pared de cerca Jel Matadero nuevo
y el edificio Graneros del Pósito.

Se acordó requerir a los miem-
bros de la comisión designada, La-
ra Torres, y Serrano Franco, para
que presenten Presupuesto para la
Feria de Mayo, con el fin de su ex-
horno e instalación del Real, sea lo
más es p lendido posible.

Aprobó:se en principio un-
diente de Habilitación y Suple mento
-de Crédito y que se exponga al pú-
blico por . el tiemPo reglamentario
para reclamaciones.

S. acordó comunicar al Sr. Jefe
del Destacamento de Aviación, que
ordene al soldado encargado del
servicio de la barca de dicho Desta-
camento, no pase persona alguna,
extraña al mismo por el sitio deno-
minado el vado, en evitación posible
desgracias personales,

Se requiere nuevamente al Agente
Ejecutivo Sr. Petamosa Reyes, para
que cumpla con su cometido y se
Persone inmediatameate en esta lo-
calidad con el fin de que o bien di-
mita o bien indique sustituto, que-
dando bien demostrado que si 'una
vez transcurrido diez días no sólo
se personara, sinqu que no se le vie-
ra actividad alguna, se entiende sin

necesidad de más aviso ni recorda-
torios que dimite del cargo, quedan-
do el A yuntamiento en completa li-
bertad de acción para :designar al
que estime pertinente.

Y terminado que fue el orden del
día, levantóse la sesión por la Pre-
sidencia, sido las once de la noche.

Sesión extraordinaria del día 13
Preside la sesión el Sr. Alcalde

don Santiago Medina Revuelto, que
la abre a las ocho de la noche, con
asistencia de los señores García ße-
navides, Serrano Franco, Lara To-
rres, Cabrilla Hen -S, Silés García,
Rodríguez Ledesma, Benevides Sal-
cedo, Uceda Benavides y Bonilla Be-
navides.

Tiene por objeto.esta sesión, apro-
bar, como,osí se acuerda por unani-
midad el proyecto de contrato de
préstamo entre este Ayuntamiento y
el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, por un importe de pesetas
350,000 según modelo • de contrato
tipo,. enviado por dicha Entidad y
aprobado por orden del Ministerio
de Hacienda, de fecha 1. 0 de Agosto
de 1945, B. O. del día 4.

Y siendo-este el único objeto de
la sesión terminada que fue, levan-
tóse esta por la presidencia; siendo
las once de la noche.

Sesión extraordinaria del día 22
Preside la sesión el Sr. Alcalde

Accidental don Rafael García Berta-
vides, que la 'abre a las diez de la
noche, con asistencia de los señores
Gestores Serrano Franco, Rodríguez
Ledesma, Siles García, Lara Torres,
Bonilla Benavides, Cabrilla Hens,
Benavides Salcedo y Uceda Benavi-

es.
Tiene por abjeto esta sesión, el de

resolver lo p rocedente sobre un es-
crito del Banco de Crédito Local de
España, relacionado con la docu-
mentación a remitir nuevamente a
dicha Entidad y acuerdo a adoptar
para el concierto de la o p eración de
Tesorería que se ha de realizar al -
amparo del Decreto de 25 de Enero
último, ajustado al modelo oficial
enviado por dicho Banco, el cual es
aprobado por unanimidad, y q uedan-
do así modificado el acuerdo adop-
tado en sesión del día 30 del pasado
mes de Marzo por este mismo con-
cepto.

Y,.s_iendo este el único objeto de
la, sesión, levantóse esta por la pre-
sidencia, siendo las once dc la noche.

Sesión ordinaria del día 22
No se celebró por falta de asis-

tencia de Sres. Gestores, para tomar
acuerdos válidos, citándose para la
supletoria del dia 24.

Sesión supletoria de día 24
Preside la sesión el Sr. Alcalde

Accidental don Rafael García Berta-
vides, que la abrea las ocho de la
noche.

Fueron aprobados los borradores •
de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias.

Se dió cuenta de la corresponden-

piedad, sita en Plaza Martires . nú-
mero 3.

Se deniega instancia de ingreso de
Meritorio de este Ayuntamiento a
don Luis Torres Jiménez.

Se dió cuenta de la liquidación de
las recetas de la Beneficencia Muni-
cipal, de la Farmacia de la señora
viuda de don Narciso Gómez; 1 .° tri-
mestre año actual.

Fue denegada instancia de don
José María Martínez Díaz, solicitando
plaza de ,Vigilante de Arbitrios.

Fui autorizado don Andrés Pare-
des García, para instalar una caseta
durante los días de Feria de Mayo.

Denegando instancia de D. Manuel
Robles Cáceres, solicitando instalar
una caseta en la feria de Mayo.

Se acordaron instancias de soco-
rros de lactancia de los vecinos
necesitados Josefa Adame Bernal,
Agustín Sánchez ópez y Juan Bo-
cero Urbano para sus respectivos
hijos.

Fud acordada la liquidación del
Representante do este Ayuntamiento
en la capital, correspondiente al 1.°
trimestre del actual ejercicio.

Fue a p robada instancia del barque-
ro don Antonio Ojeda LIceda.

Dejóse nuevamente el expediente
para la venta en subasta de los terre-
nos dónde esta—enclavada la caseta
del Centro Filarmónico.

Se dió cuenta de una instancia de
don Andrés Cañero Fernández, refe-
rente al kiosco existente en la Rolan-
da del General Franco.

Se acordó el presupuesto para la
reparación del edificio denominado
Graneros del Pósito, ascendente
la suma de 1.547'62 pesetas.

Se dejó nuevamente el Contrato
para el suministro de las aguas pota-
bles al Ayuntamiento y sus depen-
dencias.

Se acordó pase a la Agencia Eje-
cutiva para su cobro los arbitrios de
Casetas y kioscos, ventanas volea-
das, Censo de propios, Circulación
Rodada, Canales y Canalones y Al-
cantar_illado.

Se le concede prórroga de soco-
rros de lactancia a los niños Angel
Caro Reyes y José González Díaz.

Se acordó que en lo sucesivo las
sesiones oreirtarias, tengan lugar en
los mismos días que hasta aquí, pero
a las diez horas de la noche.

Se le manifestó a la encargada de
la limpieza de las Casas Consisto-
riales, se hiciera cargo de la limpieza
del Juzgado de Instrucción.

Y transcurridos que fueron breves
minutos sin que ninguno de los seño-
res Aistentes, hielera objeto de ma-
nifestación de ninguna clase, levan-
tóae la sesión por la Presidencia,

'siendo las once de la noche.
MES DE MAYO

Sesión ordinaria del día 6
No se celebró por-falta de asisten-

cia de señores Gestores, para tornar
acuerdos válidos, citandose Para la
supletoria del día 8.cias. 	 ento y sus deper-

e aprobó definiti vamente un ex-le nte de transferencia de Créditoinos a otros
Capítulos, Artículosatiidas.

cía oficial y BOLETINES habidos I 	 Sesión supletoria del día 8
desde la última ordina-ia. 	 1 	 Preside la sesión el Sr. Alcalde ac-

Se le concede autorizad& para cidental don Rafael García Benavi-
efectuar reparación a don Carlos des, .que la abre a la diez de la
Urraco Ruiz, en la casa de su pro- noche.
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Se diö cuenta por la Presidencia
del borrador de la anterior sesión
ordinaria, acordándose por unanimi-
dad.. 	 . •

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial y BOLETINES habidos
desde la última ordinaria.

Fueron- aprobados los pagos y li-.-
bramientos habidos por salida de
fondos desde la última sesión.

Fue aprobada la distribución men-
sual de fondos, del mes de Mayo.

Se dió- cuenta de la liquidación
presentada por el Recaudador de
Arbitrios, durante el mes de Abril.

Tambien fue dada cuenta de la li-
quidación presentada por el Oficial
encargado don Rafael Benavides del
servicio de Cementerios, mes de
Abril. 	 •

Se dió cuenta de la instancia pre-
sentada por el Barquaro señor Ojeda
Uceda, solicitando sean aumentadas
las tarifas del 'servicio de pasajes
sobre el Río Guadalquivir, que se
accedió a citó:

Asimismo se prorrogó tambien

hasta el 31 de Diciembre el contrato
Concertado por .el.Servicio de pasa-
jes sobre el Pío Guadalquivir.

Dejóse nuevamente sobre la mesa
hasta la próxima ordinaria, el expe-
diente para la venta en suba qa pú-
blica de los terrenos aue en el.Paseo

de Pedro Vargas, está instalada la
Caseta del Centro Filarmónico.

Se dejó sobre la mesa del contra-
to para el • suminis.tro de aguas po-
tables para el Ayuntamiento y sus
Dependencias.

Se acordó prorrogar socorro de
lactancia por dos meses más conce-
dido al niño Ambrosio Sánchez.

Tarnbien se concedió durante diez
días un socorro de leche a María
Muñoz .Herrera.

Fue aprobado el Padrón de Veci-
nos, cerrado al 31 de Diciembre de

*1945, y que se remita a la jefatura
Provincial de Estadística, a los efec-
tos pertinentes.

Se acuerda la inclusión en el
Padrón de la Beneficencia de Jasé
Ugart Cuevas, Alfonso Luna Maque-
da, Miguel Morales Píos, Juan Gó-
mez Baena y Francisco Borja Pon-
ferrada: 	 .

Se concede - un nuevo plazo al
Agente Ejecutivo de este Ayunta-

-miento don Manuel Petamosa Reyes,
-para que intensifique la cobranza,
con la advertencia de ser deSt tuido

si en el plazo de 7 días no se le com-
prueba actividad. -

Se acuerda tambien requerir al
señor Retamosa Reyes para que ex-
plique .las causas, porque no ha rea-
lizado procedimiento alguno en el
expediente que se le entregó contra
el Ayuntamiento de Guadalcazar, a
mtdiado del pasado año por d.ebitos
de aquel Ayuntamiento al Presupues-
to Carcelario del Partido, y requerir-
le para que haga entrega de lös mis-
mos en el •im prorro gab l e plazo de 7:
días, sea cual-fuere en el 'estado- en
que se encuentre.

Se da cuenta de un oficio de Ha-
cienda relativo a una -rectificación a
realizar en el presupuesto Ordinario
acordándose .3e . hagan las gestions
pertinentes ante la Sección Provincial

de Admón. Local, con el fin de que
la interpretación que se le dé al mis-
mo sea fiel reflejo de cuanto interesa
la Superioridad.

Concediose un antic:po reintegra-
ble de 400 pesetas, a deVolver a- la
Caja Municipal en 12 mensualidades,
al funcionario Municipal don Rafael
Benavides.

Y no habiendo mas asunto de que
tratar, levantóse, la sesión"por la
Presidencia, siendo las once y me-
dia _de la noche.

Sesión ordinaria del día 20 •

.No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Gestores, en número
suficiente para tomar acuerdos váli-
dos, citándose para la -supletoria
del 22.

Sesión supletoria del día 22

Preside la sesión el señor Alcalde
AccidentA don Rafael García Bena-
vides .; que la abre a . las diez de la
noche. 	 .

Fud aprobado el borrador de la •

anterior sesión ordinaria.
•Quedó enterada la Corporación

de lä correspondencia oficial y BO-
LETINES- habidos desde la última
ordinaria, de lo cine los señores
asistentes quedaron enterados. -

También se clió cuenta de las fac-
turas recibos, y libramientos habidos
por salida de fondos, desde la úlii-
ma ordinaria, que fueron aprobados
y cuya relación consta - en el acta de
la sesión correspondiinte.

Nuevamente se dejó sobre la me-
sa el expediente para la venta en -su-
basta pública para la venta de terre-
nos en el Paseo de Pedro Vargas.

Lo prOpio se hizo con el contrato,
para 521 sumiaistro de aguas potables
al AyuatarnientOy sus dependencias,
pueslo que de momento, se acordó
no resolvería, en deftritiva sobre las
causas del mismo.

Se autorizó a Francisca Torronte-
ras Zafra, para colocar una lápida
en el Cementerio.

Se concedió socorro de lactancia
al niño Luis jurado Díaz y -María
Muñoz Herrera. por quince y diez
días respectivamente, Según dicta-
men del Médico,

-Se concedió el ingreso en el Pa-
drón de la 'Beneficencia a Rafael
Sánchez Cam pos Y Manuel Cuevas
Rodríguez.

Fue aprobada la liquidación pre-
sentada por la Comparaid Mengemor
correspondiente al suministro de
Gas y Electricidad del 1. 0 tdmestre
del corriente año, importante en
8982 pesetas.
-Se concedieron socorros del ac-

tanda a Antonio Requena Santiago y
José M. López, para la alimentación
de sus res p ectivos hijos, Antonio
Requena Márquez y Dionisio López
Llamas.

Fue aprobada una- memoria eco-
nómica financiera, confeccionada en
relación con la Operación de Credi-

to a concertar con el_ Banco de Cré-
dito Local de España, en cumpli-
'miento a lo dispuesto en el apartado
B, art. 3.° de la Orden del Ministe-
rio de Hacienda, con fecha 1 5 de Ju-
nio de 1944.

Fue aprobado definitivamente el

Presupuesto Municipal .Ordinario del
corriente ejercicio.

Se concede la jubilación al Jefe de
Guarda de Campo Francisco lgeño
Ortega.

Fueron aprobadas con arreglo a
las prescripciones del Decreto de 25
de Enero último que regulan provi-
sionalmente las Haciendas Locales,
las tarifas de las exaccioneS, sobre
Pescados y Mariscos, Bebidas espi-
rituosas, espumosas y alcoholes y
Carnes Frescas y Saladas, y que se'
exponga al público - a efectos de
reclamaciones.

Se concede una gratificación ex-
traordinaria por una sola . ve-z en el
corriente ejercicio teniendo en cuen-
ta los trabajos que vienen realizado,
los Practicantes y Matronas de en-
fermos pobres que. no han llegado a
estar incluidos en la Beneficencia,
de 3.000 pesetas a distribuir entre
los tres funcionarios.

Y no habiendo más asunto de que
tratar, levantöse la sesión por la
Presidencia, siendo las doce de la
noche.•

• • i•

Don losé Payán Viguera, Profesor
Mercantil y Secretaiio del Ayunta-

. miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ado p tados por la
Comisión Municipal Gestora, ,duran-.
te el segundo trimestre de 1946. fpia
aprobado por la Comisión Munici-
pal Gestora en sesión dencita prime-
ro del actual mes . de Mayo.

Y para que conste y remitir al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la
provincia a efectos de su publicación'
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma., y fijacion de otro en el .Tablón
de anuncios de las-Casas Consisto-
riales de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 65 de 'la vigente
Ley -Municipal, expido el presente
certificado-con el visto bueno del se-
ñor Alcalde, en Posadas a 6 de Mayo
de 1947. - El Secretario, José Payan.
-V.° ß.°: El Alcalde, Rafael Possi,

ILIZGAOC.)5
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.954
El Juez de Primera instancia de

Aguilar de la Frontera, hace sa-
ber:
Que en este Juzgado se tramita en

ejecución 'de sentencia autos decla-
rativos de menor cuantía a instan-
cia de don Antonio Peina del Pino
contra don Francisco Conde Carras-
co, en reclamación de cantidad, en
los cuales se ha acordado sacar a
pública .subasta, por primera vez,
los siguientes bieneg.

Una casa sita en la calle Pleito de
la Aldea de Jauja, distrito Municipal
de Lucena, marcada con . el número
seis duplicado, cuya fachada mira
al Sur y linda por la derecha, en-
trando con otra de Juan Gómez Gon-
zález; por la izquierda, más de los
herederos de .Manuel López García
y por la espalda con el arroyo Blan-
co, edificada sobre un area - superfi-

cial de sesenta y cuatro varas cua
dradas. La finca descrita es resto a
que quedó reducida la de éste núme-
ro en virtud de Id segregación que
expresa la segunda nota al, margen
de la inscripción primera al libro
'trescientos treinta y cinco de Luce-

a ri2e”ineditqaeuS
'yiudbi roelaenss4111.
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Segundo: Los I
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cientos cuarenta y siete.-I, as
_bano.—El Secretario, P. S.1, G !.. 	 Al
cía. 	 -

CORDOBA

. - 	 Núm. 1 .967

Don Ventura Arias Vivancos, Map
tracio, juez de primera
número dos de la ciudad y pata

de Córdoba:
Por medio del rresent3 edit

en virtud de lo acordado en e:is
de juicio ejecutivo seguidos porül

Victoriano Villar Morcelles.
don lose Icardo Reyes, se anule
venta en Pública subasta de los,
guientes bienes muebles:

Estantería Con luna.- SUMAe

formados con barras niqueladas.,
repisas de cristal, siivados sofá
estantería con lunas y sobre cine
trador. - Mostrador de armanzóla
madera con tablero y frente denlo
mol o y barras pasamanos ' de
metálico y soportes. - DOS

de cristal y armanzön mdálizod

quelado.- Dos esca p arates e

calle de madera y lunas mas dim

siete repisas de cristal con sopu
metálicos, existentes en el im
de los esaaparates.-Aparatoilklo
lado con 'tres grifo

s.
 situados e -

el mostrador. -Cuarenta botellad

licores. - Todo lo telleis 	 .1g51

tbeol a d e Cofiat.1

csiidncrelu.e-ntUanya

csaidn(t)idvaadlosraEdIos mpeIricriaallmc'ennlaed°E •
CIENTO 	 •

VENTA PESETAS.
- Estos muebles están
la pastelería instale

Cm be rrod 
o cinco

 je estad e cl

 instalada

I u zLgaa d
subasta
o e I dí a seD1 EePilietabirdaeriä-Pernóx

mes de JUNIO y hora de lasdgt

No
 roa selasad 	 sii r °tne terceras rla

cubran
pesa q5i

avalúo indicado.
Y para tomar parte

f esta 	 cdeorinadáo, na
:o ea blecirnienta 	 5sl 	 1

deberán los licitadores 

c°
previamente en la mesa derie:

ferior aclandtiiedzadpoernicunlie,,ennträodliecd:n.,:'.'

y siete. Ventura

requisito no serán ea:
a
j,n2iniiiiodsose.us,?:pericial antes con:

Mayo de mil rrov
Dado en

IMP. PROVINCIAAigrLin:

tario Judicial, P. S. -C

asdl

Córd ob a a vein"t)
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